
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120230023700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Agropaisa S.A.S Danilo Andres Osorio 
Osorio

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

20011408900120220039900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jorge Luis Cabellos 
Guaudia, Yalexcy  
Serrano Coronel

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

20011408900120230002000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Promotora Vive 
Construcciones S.A.S

Sanmar Holding Grupo 
S.A.S.

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

20011408900120220055000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Davivienda S.A Y 
Otro

Janni Paulina Laverde 
Sanchez

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

20011408900120220042000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Luis Enrique Arroyo 
Barragan

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

En la fecha lunes, 17 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RAFAEL EDUARDO LAOCUTURE ROBLES

Secretaría

Código de Verificación

1a736615-ff8d-4cd1-8043-ba7b9432b39e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguachica

Estado No. Lunes, 17 De Julio De 2023De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120230004100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Maxter Llantas Sas   Sanmar Holding Grupo 
S.A.S.

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

20011408900120230014600 Procesos 
Ejecutivos

Financiera Coagrosur Jose Del Carmen 
Caceres Cardenas, 
Roberto Carlos Sanchez 
Caceres

14/07/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

En la fecha lunes, 17 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RAFAEL EDUARDO LAOCUTURE ROBLES

Secretaría

Código de Verificación

1a736615-ff8d-4cd1-8043-ba7b9432b39e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguachica

Estado No. Lunes, 17 De Julio De 2023De43


